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ACTA 

  

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022).         

 

Sería del caso aceptar la cesión del crédito efectuada por parte de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., sino fuera porque el escrito 

que se allegó no fue remitido desde la cuenta de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil como lugar de notificaciones de las entidades en mención, asi como tampoco 

desde la dirección electrónica debidamente registrada en el SIRNA como de la togada 

a quien se le otorga mandato especial para las presentes diligencias, en consecuencia 

este Despacho Judicial REQUIERE a las parte demandante a fin de que allegue la 

solicitud desde el correo electrónico inscrito en el registro mercantil o desde la dirección 

electrónica reportada por la apoderada judicial en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.33 del 04 de abril de 2022.  
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